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f) CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL CENTRO Y 

DE LOS RESIDUOS QUE GENERE 

El cuidado del medio ambiente lo realizará el Centro, entre otras cosas, a través del reciclaje de 

papel. El alumnado irá tirando el papel a los contenedores dispuestos en los pasillos y una vez 

llenos se llamará al Extmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas para su recogida y transporte al 

punto limpio. De igual forma con los documentos confidenciales del Centro, una vez transcurrido 

el tiempo de custodia que marca la ley, se llamará a una empresa que certifique su destrucción 

de forma confidencial. 

En cada aula y en la bancada de Primaria reservada para el desayuno, se encontrarán dos 

papeleras una para el reciclaje de briks, papel de plata, … y otro para residuos orgánicos. Cada 

aula tendrá un responsable que tirará la bolsa de basura de reciclaje al contenedor de reciclaje 

del Centro. Todos estos residuos serán tirados por las limpiadoras del Centro en los 

contenedores exteriores. 

En la zona de reciclaje situada junto a la sala de profesores se recogerán pilas, tintas de 

impresoras y fotocopiadoras, materiales tecnológicos, … una vez recogidos se llamará al 

Ayuntamiento para su reciclaje. 

También se recogerán tapones que se donarán a una empresa para su reutilización. 

Cada usuario de ordenador o de otros aparatos eléctricos es responsable de apagarlos al final 

de su uso o de la jornada escolar. La última persona que salga de una dependencia deberá apagar 

la luz y los proyectores. 

Toda la ropa perdida se depositará de forma ordenada en el perchero habilitado para tal fin en 

la sala de objetos perdidos. También hay contenedores para depositar otros objetos tales como 

zapatos, mochilas, neceseres, etc. Una vez al trimestre, después de dar a las familias un tiempo 

prudencial para el reconocimiento de su ropa, se donará toda esa ropa perdida que nadie haya 

venido a reclamar a una ONG. La ropa perdida en Educación Infantil quedará durante un tiempo 

prudencial en los pasillos de Infantil en unas cajas habilitadas para ese fin. Pasado este tiempo 

se llevarán a la sala de objetos perdidos junto con el resto de las de Primaria. 

 


